
Ayuntamiento de San Fernando
                                                          Área de Presidencia y Desarrollo Económico

Concejalía de Seguridad Ciudadana y Protección Civil
                                                                                                                                                 Jefatura Policía Local

MEMORIA JUSTIFICATIVA PROPUESTA ADJUDICACION MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA
EL SUMINISTRO DE PIENSO PARA LOS PERROS DE LA UNIDAD CANINA DE LA POLICÍA LOCAL DE
SAN FERNANDO

- Objeto del contrato

El  presente prliego tiene por objeto la contratación del suministro de pienso para los perros de la 
unidad canina de la Policía Local de San Fernando.

- Justificación de la necesidad

La celebración del presente contrato se justifica por la necesidad que tiene la Policía Local de San 
Fernando, de mantener en un estado óptimo de suo y salud que permita la plena operatividad de los perros de 
la unidad canina de la Policía Local, siendo presio proveerlos de una alimentación adecuada que cubra todas 
sus necesidades, siendo necesario la adquisición de este pienso que sirve de alimento al objeto de realizar la 
manutención de los mismos.

- Justificación de la no división en lotes

A tenor de lo dispuesto en el Art. 99.3 de la Ley de Contrato del Sector Público (LCSP) y en relación a la
divisibilidad en lotes, en este caso existen motivos para la no división en lotes ya que dicho servicio deberá ser
realizado por una sola  empresa,  por  ser  el  mismo a prestar  en el  menor tiempo posible  y  con la mínima
diferencia de calidades de los productos suministrados, así como disponer de un buen funcionamiento logístico
a la hora de disponer para su uso de la comida de los canes, ya que de ello depende el correcto funcionamiento
de la unidad a la que están adscritos los perros, más si se tiene en cuenta la importancia que tiene la adecuada
alimentación de los animales para el desempeño de sus funciones policiales, es por lo que constituye una sola
unidad funcional que no permite su división.

- Presupuesto del contrato

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

El importe máximo de la licitación no podrá rebasar los 20.900,00 euros, más un I.V.A., al 10%  de 
2.090 euros, financiados con cargo a la aplicación presupuestaria de cada ejercicio económico según la 
siguiente imputación temporal:

El gasto previsto por anualidad, según las necesidades se estima en:

EJERCICIO BASE TOTAL, CON I.V.A.
20.900,00 22.990,00 €

2020 5.225,00 € 5.747,5 €
2021 5.225,00 € 5.747,5 €
2022 5.225,00 € 5.747,5 €
2023 5.225,00 € 5.747,5 €

Las  ofertas  se  presentarán con  desglose  del  precio  unitario  para  cada  uno  de  los
suministros que se detallan, sin incluir el  I.V.A., al objeto de su valoración.

El tipo de licitación será mejorable a la baja por los licitadores.

San Fernando a la fecha de la firma electrónica
El InspectorJefe

Fdo. José Cano Aranda
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